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ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2026 PARA LA APERTURA DEL SOBRE B 

DEL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

GESTIÓN, EMISIÓN, CANJE Y CONTROL DEL “BONO COMERCIO” O 

“BONO DESCUENTO” A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 

CON APLICACIONES QUE PERMITAN LA GESTIÓN, EMISIÓN, CANJE Y 

CONTROL DE LOS BONOS  

Referencia: Expediente 26PA01. 

 

Reunidos en la sede de la Cámara de Comercio de Mallorca, a las 09:30 horas 

del día dos de julio de 2026, se reúne, previa convocatoria pública del acto en el 

perfil del contratante, la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato 

de servicios de una plataforma tecnológica con aplicaciones que permitan la 

gestión, emisión, canje y control de los bonos, para el desarrollo del programa 

”Bono-Comercio” en los comercios minoristas de las Illes Balears, formada por 

Susana Munar Sandström, vicesecretaria general de la Corporación que actuará 

como Presidente, Dña. Laura Salvá Mir, responsable de administración, que 

actuará como vocal y D. Ángel Aragón Saugar, responsable jurídico que actúa 

como Secretario.  

 

Referencia: Expediente 26PA01. 

 

Asimismo asiste D. Carlos Bibiloni Dols en calidad de responsable técnico del 

proyecto. 
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No asiste ningún licitador.  

 

Abierto el acto la Presidenta explica las proposiciones recibidas y admitidas por 

parte de los licitadores MANANTIAL DE IDEAS, S.L. y “EUROCASTALIA 

COMUNICACIÓN, S.A.”, comunicando su admisión según la documentación 

presentada en el Sobre A y su calificación.  

 

No hay observaciones 

 

Seguidamente se procede a la apertura del Sobre B (oferta técnica evaluable 

mediante juicios de valor) de los licitadores admitidos.  

Ambos sobres contienen la oferta técnica evaluable mediante criterios que 

dependen de juicios de valor, conteniendo la memoria técnica y metodológica de 

las prestaciones objeto del contrato en los términos establecidos en los Pliegos. 

A continuación se acuerda por la Mesa trasladar toda la documentación 

contenida en los sobres al responsable técnico del contrato identificado en los 

Pliegos para que pueda ponderar los criterios y emitir un informe técnico de 

valoración de las propuestas. 

 

El Presidente da por terminada la reunión a las 11 horas. Se acuerda que la 

Mesa se reunirá nuevamente el día 15 de julio a las 11 horas en acto público y a 

tales efectos se procede a comunicar a los licitadores a través del perfil del 

contratante en la sede de esta Cámara Oficial de Comercio sita en C/Estudio 

General nº 7 de Palma, todo ello al objeto de explicar el resultado de la 

evaluación relativa a las proposiciones contenidas en el sobre B (presentación 

del informe técnico) y proceder a la apertura del Sobre C relativo a  la oferta 
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económica y la oferta técnica evaluable mediante fórmulas matemáticas de los 

licitadores admitidos. 

 

Y para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacta el presente 

Acta que someto a la firma del Presidente y vocales. 

 

En Palma, a 2 de julio de 2026 

 

 

 

Susana Munar  Laura Salvá   Ángel Aragón 

Presidenta                Vocal               Secretario 

 


